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primera ir.stancia y, en especial, el ,dirimente ín{:umplieron las dírectrí
c('~ v¡g~~ntes dt~ contabilidad y lo dispuesto en el punto 4.° del laudo
arbitral, cometiendo los siguientes errores y omisionts: a) No asignar al
edifíciO numo 3 el mismo valor- que al núm. 4; b) no haber expresado
tkbidamcntc las partidas de sueldos y beneficio industrial; e) haber
Imputado indcbídamerHe al apelante una determinada partida. sin tener
en cuenta jo. transacción judicial supeditada a la interpretación realizada
por el Perito dirimente; d) no haber tenido en cuenta ~os gastos de
acomdida ei0ctrica y mantenimiento- de la traída de aguas, y ~) no
aplicar preporcíonalmente a los comuneros los saldos y efectos pendít~n

tes de cobro~ los de morosos, los pendientes de financieras y los que
tuviCfe la comunidad contra terceros en cualquier otro concepto, así
como los saldos de los bancos. si los hubiere,

En virtud de todo ello, la Audiencia revocó el Auto apelado, rechazó
la ¡iquídaCJón efectuada por el Perito dirimente y, en su lugar, aprobó
la practicada por el Perito nombrado· para mej_or proveer con un saldo
final de 9A59.709 pesetas, indicando que contra el Auto no cabía recurso
alguno.

Los apelados, despues de intentar sin éxito recurso de aclaración
('ontr~1 dicho Auto, presentaron, cuando ya habia transcurrido más de
dos meses de su notificación en estrados, escrito alegando que la
liquidación aprobada por el Auto revocado era la corrccta y que en el
revocatorio se habian cometido errores manifiestos, aritméticos, mate
rin!cs o de cuenta, cuya subsanación solicitaba; admitido a trámítc dicho
escrito, la Sala recabó el informe de tres Peritos nombrados por
msaculac:ón y dictó Auto de 22 de octubre de 1988, aquí recurrido, que
deja sin ekcto el anterior Auto por haber incurrido en errores materiales
y afltml~tícos y restituye validez y eficacia al inicial Auto del Juzgado,
que habia sido revocado por este último, acordando ahora su confirma·
ción.

En su nueva resolución la Sala considera que la anterior de 3 de julio
habia incurrido en los tres errores de incluir indebidamente determina
das partidas, no incluir otras que debieron serlo y hacer imputaciones de
partidas y cálculos equivocados, los cuales califica, los primeros, de
«errores materiales», los segundos, de «errores de cuenta» y los terceros
de «errores aritméticos», englobando a todos ellos en el concepto de
«~rrores contables», susceptibles de ser corregidos en aplicción de lo
dispuesto en el art. 267.2 de la LO.P.J. _

Es (vidente y manifiesto que esa conclusión a que llega la Sala en
dicho últ¡mo Auto, cualquiera que sea la denominación que merezcan
desde la perspectiva de la técnica contable los subsodichos errores,
incurre en un notorio exceso que no es compatible con el verdadero
alcance y sentido del citado arto 267.2, puesto que resulta en todo punto
irrcba1!blc que los errores detectados por la Audiencia no son «errores
n-\atcriaks manifiestos o aritméticos» que sean apreciables de manera
directa y sin necesidad de nuevas consideraciones. calificaciones jurídi.
cas o apreciaciones probatorias, ~a que para su determinación la Sala
realiza ralOnamientos de orden Jurídico, como son los refendos a la
interpretación dcllaudo y de la transacción judicial y, esencialmente, se
lleva a cabo una nueva valoración de las pruebas, sustituyendo la
anteriormente realizada, por cierto muy exhaustiva y detallada, por otra
de resultado distinto.

Este proceder no tíene en cuenta que el art. 267.2 de la L.O.P.J. tan
sólo autoriza a que la subsnación de errores sea de tal naturaleza

que su climinacion de la re:~olución jl;dicial en que se han comcti.:.io no
IlIcida en su senlldo, VitCD(ia y eficacia, no pudiendo. en su crJns.ecucn
cia, lltiiilars~ como cauce pron:sal para revocarla y sustiwtda pt)~ otra
en la que se subvienen sustanCialmente las conclusiones probatorias
anteriormente mantcnid,!s, de manera muy semejante a C-::F1U podrá
a('ordarsc en un recurso dc apelación por errónea y,,;ur:::,':ión de Ja
prueba, con d cual, ob-.iJmente no es confundihle 1.\ faClliíad u ..cepclO
na! que concede a 10') hiCce5 y Tribunales el referido alt. 267,2.

Por lo tan1O, el uso que la Sala ha hecho de esa facultad v"Ir~cril el
dt'rec!lo fundamental él. que ¡as resoluciont's judiciales no :;-'~ <do ::,-c!l o
modifiquen ;11 rnarg':n (lL los rccur<;os que las LeJ"es cstabk',-:cj; aí dtx~to.

entre los cuales nn '3:':: (n;~¡l.:ülr'L sin lugar a duda algun<:, nl ,o: t\Cllrso
de <K'lar~lCi(¡n del ~lrL 3(,3 de la Ley de Enjuiciamiento er,;', ni la
facultad de oficio que ó::mtempla el arto 267.2 de la LO.P.J., [.':"c.$ éstos
son vias procesales in<1,je;::uadas para corregir errores de ¿c;f~.I.'ho o
sustantivos, por muy ¡;np':Jrtantes qUi: estos sean, tuya ¡ep,;rJóón. sólo
es posible, di les usos- previstos por la Ley, a traves de otros
instrumentos pnKc~;ak,s de muy distinta naturaleza y C:itructw'z,.

En dcfinitl\,a, e:l Au!n recurrido ·en amparo no ha corrcgllh C,Tores
materiales manifiestos (> aritméticos, sino que ha modificado, cSLncial
mente, una antcrí,)!' clc...:;isión judicial firme, en procedimiento total
mente inadecuJdo para dIo ocasionando así vulneración del derecho a
la tutela judicial del art. 24.! de la Constitución con grave qudx3nto,
además, del principiü de seguridad jurídica consagrada por dar! 9.3 de
la misma Com_titución.

FALLO

En virtud de lo e:\pue~lo, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE u: lJ)NFlFRE LA C--ONSTlTUCIÓN DE L\ NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo :'",olirítado por don José Fernando Pum2f Gómez
y, en su consccuencin;

a) Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo C¡'vil de la
Audiencia Territorial de La Coruña de 2:! de octubre de 1988., dictado
en eJ recurso de apda(':ón núm. 564/1986, sobre ejecu(ÍóL1 d(; laudo
arbitral.

b) Reconocer al n:_'currentc de amparo el defecho a la tutc-la judicial
dl'l1íva, y

e) Restablecerlo cn la lliwgridad del mismo, mediante la dedara·
ción de que el Auto de la misma Sala, de.3 deju!io de 191\7, mq:lificado
por <"'1 que aquí s<..~ anUla, debe ser tenido por firme.

Publíquese esta Seni..~nc¡a en el «Boletín Oficial dd htadú'>;.

Dada en Madrid <l diez dto diciembre de mil novecientos noventa y
uno.-Francíscu Rubio Uorentc.-Eugcnio Diaz Eimil.-Iy1igucl Rodri
gucz-Piñero y Bravü-Ferref.-José Luís de los Mozos y de los
MOlos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Famados y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Uorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo--Ferrcr, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bcreijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

1> Antecedentes

1. Por escrito regist.rado en este Tribunal el 10 de mayo de 1989
don Isacio Calleja García, Procurador de los Tribunales, interpuso, en
nombre y representación de don Julio García Gutíerrez, recurso de
amparo contra Sentencia de la Sala Tercera del' Tribunal Central de
Trabajo de 7 de marta de 1989.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:

a) El recurrente es agricultor por cuenta propia incluido en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. . . _

b) En enero de 1,986, rryiel)tras rea!iz~ba ~u trabaJO, ,S'lfno un
accidente que le prodUjO la perdIda del OJO IzqUIerdo. ._

e) Ante esta circunst3.ncia, interesó 9(:! _LN.S,~. la decJaraclOn de
Hlvalldel permanente parcwl para la profcslOn habitual. El l.N.S.S;, en
Resoluciones de 9 de julio y 10 de septiembre de 1986, rechazo tal
pretensión.

d) Contra estas Resoluciones se interpuso la correspondiente
demanda ante la jurisdicc.ión soóal, que fue estimada por Sentencia de
la Magistratura de Trabajo nÚTr., 6 de Zarag,oza de 3l de marzo de 1987.
E,n clt8 se declaraba al rrc.lrrcnte en situan.ón de ínvalidez permanente

Manzano, v ha comparecidó el Ministerio Fiscal. Fue Ponente el
Magistrado"don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala..

Sala Segunda, Sentencia 232//991, de ]0 de diciembre,
Recurso de amparo 868//989. Contra Sentencia del T.e. T.
dictada en recu.rso de suplicación contra Sentencia de la
Afagistratura de Trabajo ntlmero 6 de Zaragoza. Supuesta
vulneración del principio de igu.aldad en la aplicación de la
LeJ!.

En el recurso de amparo núm. 868/1989, interpuesto por don Julio
García Guticrrez, presentado por don Ignacio Calleja Garcia y asistido
por el Letrado don Arturo Acebal Martín, contra Sentencia de la Sala
Tcn:cra,dd Tri_buna! Central de Trabaja de 7 de marzo de 1989. Ha sido
parte ci [nstituto Nacional de la Segur:dad Süc:d, rc[:n'sentado por don
.105,5 Cr;uados Wcil y as.istido po-r d Letrado don Ju:.-w Í~16ilUel Sauri
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parcíaL con derecho apercibir una indemnización a tanto alzado
equi"aJente a veinticuatro mensualidades de la base reguladora. La
Sentencia. se fundamentaba en la aplicación del RC$lamento de Acciden
tes dl.' Trpbajo de 22 de junio de 1956 y en «relterada doctrina» del
Tribunal Central de Trabajo.

e) Frente a esta Sent<;,:ncia. el l.N.S.s. interpuso recurso de suplica
ción, que fue estimado por Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
de 7 de marzo de t989.

3. Invoca el recurrente los arts. 14 y 24.1 C.E.:

a) La Sentencia de la. Magistratura de Trabajo núm. 6 de Zaragoza
cst¡l!~{; la demanda interpuesta por el recurrente «siguiendo la doctrina
del pro~:o Tribunal Central, expuesta en num(:fOsas y recientes Senten
cias» (de 20 de marzo, 2 y 18 de diciembre de 1985 y t3 de enero y 11
de novIembre de 1986). Tanto en)a Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 20 de marzo de 1985 como en la de 13 de enero de 1986 se
ha dcdarado«que -esta Sala en Sentencias recientes ha sostenido que. la
perdida de vis,lón, de Un ojo _en un labmdor por cuenta propia es
determinante :del referido grado _de invalidez permanente, _sin que la
profesión"clellesi()nado pueda dar lugar a un tratamiento distinto al que
habría que adoptar si se·tratase de-un trabajador por cuenta ajena». Y
ello, se~ún la prim~ra Se,~teqcia dtada~ aunque en ocasiones aisladas no
se h3Y::Z llegado a esta ~1~CIÓlL .

b) La Sentencia recurrida" en amparo ha aplicado, pues, una
doctrfna que aparece superada- por el propio Tribunal Central de
Trabajo. Tal superación parece -obligada porque, como razona el propio
Tribunal, se continua apl,icando, con valor orientativo, el art. 38 del
Reglamen,to de Accidentes de Trabajo y dados los requisitos establecidos
para acceder comO' agricultor por cuenta propia al Régimen Especial '
Agrario [arts. 2. b) De<:reto 2123/t971, de 23 de julio, y 5 Decreto
3772/1972, de 23 de diciembre). A la vista de éstos, hay flUe concluir que
«el labrador por cuenta propia tiene nC'Tsariamente que realízar los
mismos trabajos que realice el trabajador agricola por cuenta ajena, y en
las épocas apropiadas, ya que el cultivo de la tierra lo efectúa en forma
personal y directa». En consecuencia, <da limitación que supone perder
la vista de un ojo prodbce idéntica merma en un labrador por cuenta
propia que si lo,es por -cuenta, ajena», sin -que ,quepa confundir al
labrador por _cuenta propia del Régimen Especial Agrario -que cultiva
sus tierras de forma personal y directa- con el agricultor _autónomo
adscrito al ,Régimen de Trabajad,ores Autónomos, «que cuenta con una
explotación ya de-dimensiones superiores y que puede contratar obreros
fijos para realizar las faenas del campo, dedicándose a administrar».

e) En consecuencia, la Sentencia impugnada resulta contraria al
art. ~4 -al no obtener el recurrente la tutela efectiva de su derecho- y
tanlblén al arto 14C.E. «al recibir el recurrente un trato discriminatorio
n'spccw al labrador por cuenta ajena». Por otro lado, la Sentencia del
Tribunal Central de Trabaj,o,impugnada noex.plka ni justifica el cambio
de criterio sustentado por- clpropio Tribunal en el mismo supuesto,
produciendo una clara indefensión. .

Por todo ello se .solicita qe este Tribunal que otorgue el amparo,
anulando Ja SentencJa del TnbunaJ Central de, Trabajo de 7 de marzo
dc 1989.,

4. En providencia de' J8 de septiembre de J989, la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó admitir a trámite fa demanda de amparo así
~omo, e~ ap.li~aciót:' del a.rt: 51 LOTe, didgir atento requerimiento ~ los
organ~s JUdICialeS l!ltervImentes para q~e remitiesen testimonio de las
actuaCiones y ptaetlcasen los emplazamJentos oportunos. , .

Con fecha 31 de octubre de 1989, don José Granados Weil.
Procuradqr delos TnbunaJes,se personó en elprocedimiento en nombre

.del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

), En providencia de 22 de enero de 1990, la referida Sección
acor90 acusar recibo. de las. a.ctuac(oncs, .tener por cómparecido al
I.N.S.s. y, de conformIdad ~on lo dispuesto en el arto 52 LOTC, dar vista
de las actuacJOne~ por.plazo (omun de veinte días a las partes
person~das y al f\11D1stefJO .fiscal para que presentasen-las alegadones
que cstlmásen pr()C('denic&.

f, ; -_ -- --' _,;

. 6. ;'f:.a~<;prese.nlaatÓ:n del recurrente insiste, en sus alegaciones, en la
dlfclcnclaClonexlstente entre los autónomosagranos incluidos en el
R.E.T:A. y 1t?SlabrysdC?res por cuenta propia del Régimen Especial
Agrano. La dlferencJaclOn entre unos y otros lleva a la conclusión de
«~lIC las laboresarealizar~rel obrero agrario por cuenta propia, o
aJenJ, s?n -exaetam~ntefusmlsmas, por lo que la pérdida de la visión
de un OJO I~ ~rod~cnúla rnisma-t:"enna de rendimiento». Por otra parte,
I~ SentenCIa !mpu.gnada t'ontradJce una tendencia jurisprudencial ante~
nor del propIO Tribunal Central de Trabajo. De ahí, las dos lesiones de
denxhosfundamentalesque se denuncian: de un lado, la dtl arto 14 CE.
-ya qU,e la re~ohlciónim.pugnadapondera«defotma 9istinta, según se
trate .de.trabaJador ~grano por cuenta' propia o ajena, la ,misma secuela
de p~rdl~a de un ~o»-; df otra parte, la Sentencia impugnada, <~I no
explicar. las razones por las que no aplica la.-doctrina que recoge la
Sentencia deJ Ju?:gado de Instancia, referida también a caSos de,
!abrador~s por Cuenta pÍ"opi~; ~~Inera el arto 24.1 C.E, al producir
mdefenslón y falta ,de tutela JudICtal efectiva».

7. En sus alegaciones, el LN.S.S. se opone a la concesión de
amparo. La demanda se fundamenta en que el Tribunal Central dt
Trabajo se ha apartado «de-! criterio sostenido en otros supuesto'
slIstandalmente i~uales 'y sin. haber fundamentado debidamente dich(
cambio. de criteno». Ahora bien, aunque sca cierto que el Tribuna
Central de Trabajo en diversas Sentencias reconoce la invalidez perma·
nente parcial a trabajadores agrarios afectados de lesiones semejantes
«no lo es menos que ello no puede consid¡;rarse criterio doctrina
consolidado como se comprueba a la vista de otras, numerosísima!
también, entre las que cabe citar las de 3 de abril de 1986, 2 de ju!ic
y JI de junio de 1985 y 15 de marto de 1984, sin que los pronuncia·
Qlil'ntos distintos por parte del Tribunal ü ..~ntral de Trabajo puedan
,suponer violación dd principio de igualdad en la interpretación )
aplicación de la Ley. pues en materia de calificación de secuelas a efccto~
de invalidez permanente la invocación de precedentes jurisprudencialc~

o doctrinales resulta inefectiva, ya que éstos no' alcanzan el grado df
doctrina vinculante en cuanto que cada concreto supuesto reclamE
1<lmbiCn una precisa ,decisión». En esl~ sentido se ha pronunciado el
Tribunal Supremo en Sentencias, por ejcmplo, de 21, 25. 28 Y 30 de
marzo de 1988-

8. P.or sU parte, el Ministerio Flscal interesa también la denegación
dd 3m paro. Después de recordar los requisitos básicos que configuran
la ksión del derecho a la igual aplicación de la Ley, según 1<1
jurisprudencia <.:onstitucional, concluy.c que esta no existe en el prcscnt~

caso.
a) «tina primera aproximación a la motivación (de la Sentencia)

nos debe llevar a la conclusión de que, contrariamente a lo que alega el
demandante, ningún discurso contiene el razonamiento relativo a la
condición de trabajador por cuenta propia o ajena del fl.'Currentc,,", se
habla del tr~bajo al que el mismosc dedica, "profesión", "lesiones",
"sccudas", pero en~ ningún momento de la forma de prestación del

.trabajo o lo que es igual, a su realización autónoma o en condiciones de
dependencia.» Ello es consecuencia <le las (cuatro) Sentencias dictadas
en interés de Ley por el Tribunal Supremo el 19 de diciembre de 1983.

b) . En consecuencia, la desigualdad denunciada no está, pues, en la
distinta consideración del trabajador por cuenta propia, sino en otras
dos cuestiones: la «calificación jurídica de la perdida de visión de un ojo
en un agricultof» y la «aplicación orientativa de las calificaciones del
Reglamento de Accidentes de Trabajo». 'Sin embargo, en este terreno,
aunque eXistan efectivamente Sentencias del Tribunal Central de
Trabajo contradictorias con la ahora impugnada, existen otros pronun~

ciamientos (Sentencias de II de junio y 2 de julio de !985, 15 de marzo
de 1984 y 3 de abril de 1986) cn, sentido contrario. En este contexto,
«aunque pueda extraerse un Juicio ponderado de cuál es la línea
jurisprudencial más correcta y que quizás pudiera calificarse de mas
acertada la jurisprudencia citada por el recurrente (Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo de30 de junio de 1987)>>, hay que descartar
la existcncia de lesión, pues la tendencia jurispurdencial aportada como
término de comparación «carece de rasgos de generalidad, continuidad
~'firmeza».Sin que, en fin, sea competencia del Tribunal Constitucia:nal
«terciar en los debates de la jurisdlcc!ón sobre interpretación y aplica·
ción de las IevCS)).

e) No e;iste, en fin, lesión del art. 24.1 C.E. Su alegación se
concreta claramente a la vulneración del principio de igualdad, care
ciendo de argumentación autónoma. De ahí que su invocación sea
meramente retórica.

9. En providencia de 16 de septiembre de J991 se fijó para
deliberación y fallo el día 10 de diciembre del mismo año.

11. Fundamentos jurídit'Os

1. Se dirige la presente demanda de amparo contra la Sentencia de
la Sala Tercera del desaparecido Tribunal Centra) de Trabajo (T.CT.)
de 7-de marzo de 1989. En la vía previa se discutía respecto a la
calificación- de las lesiones padecidas por el ahora recurren1t". Este,
tnlbajador por cuenta propia afiliado al Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social (R.E.k), h~bía sufrido, según consta en los hechos
probados, un accidente de trabajo que le ocasionó la pérdida total del
ojo izquicnJo y pretendía que tal les.ión fuera considerada como
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual. Grado de
incapacidad cuya existencia fuc -rech<:¡,zada por el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (I.N.S.S.). Aunque la Sentencia de la Magistratura de
Trabjao numo 6 de zaragoza de 31 de marzo de 1987 consideró al
recurrente en situación de Incapacidad permanente parcial en aplicación
del Reglamento de Accidentes de Trabajo de J956 y de determinadas
Sentencias del T.C.T., la ahora impugnada, dictada en el recurso de
supJicac.ión ·promovido por el J.N.SS., vino a confirmar las resoluciones
administrativas dictadas por la citada Entidad gestora, absolviéndola de
la demanda dedUCIda en su contra.

Dos son las lesiones de derechos fundamentales que se denuncian en
la demanda. Por un lado, se afirma Que las labores que realizan los
trabajadores por cuenta propia del R.EA. son, dados los requisitos
establecidos por la normativa de este Rt'gimen Especial (arts. 2 h) del
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Decreto 1113(1971 Y 5 del Decreto 3771/1971J, neeesariamenIe Idénti
cas a las desarrolladas por los traNijadores subordinados incluidos en el
R.E.A. En c.onsecuencia, afirma el recu-rrente. «la limitación que supone
perder la vl~ta de un ojo produce idént~ca merma en un labrador por
cuenta propIa que SI lo es por cuenta ajena». De ahí que la Sentencia
impugnada sea lesiva del derecho a la igualdad consagrado t.~n el arto 14
CE., «al contencr un criterio que implica un trato discriminatorro cntre
I¡lbradof('s por cuenta propia y ajena, incluidos ambos en el Régimen
Especial Agrario}}.

Por otra parte, el trato desigual de las lesiones y secuelas de
aUlónomo~ y subordinados inc1uidos en el R.E.A. había sido superado
con antcnoridad a la Sentencia impugnada por la¡tlrj~prudencia

establecida por la misma Sala Tercera del T.e:r. En concreto, y por lo
que. se rcf~ere a la.s s~c1;ielas sufridas'por el recurrente (pérdida de un ojo),
(,'! tItado organo JudiCial había declarado en Sentencias anteriores que se
('Jtan (de 2q de marzo y 2 Y 18 de dicieII!bre de 1985 y 13 de enero y
.10 de .novlembre de 1986) que las mismas eran constitutivas de
IIlcapacldad permanente parcial para la profesión habitual también
cuando las padecía un agricultor autónomo incluido en el REA. Se
habí~ afirmado expresamente por el T.C:T. que'"«la pérdída de visión de
un OJO en un labrador por cuenta propia es determinante del referido
grado de invalidez pc.rmancl.11t;1sin que la profesión dell-esionado pueda
dar lugar a un tratamIento dlstmto al que habría que adoptar si se tratase
de un trabajador por cuenta ajena» (Sentencias de 20 de marzo de 1985
y 1.3 ~e enero de 1986). La existencia de esta corriente jurisprudencial
penllltc al recurrente denunciar también la existencia de lesión de los
dcrccho~ fl;lndamcntales de los arts. 14 y 24.1 CE., toda vez que, en la
Sentencia Impugnada, el TCT. no explica ni justifica «la separación
J()¡;trinal que refleja, ya que ni siquiera menciona o hace referencia
alg~lIla a. las ~entenc~as del mismo Tribunal, que fundan el fallo
estImatono de mstanCI3)). .

2. .Afirma el.rccurrct:te, por un lado, que, al habérselc denegado las
prestac,lOnes ~e lIlc'!pacldad permanente parcial, se le ha dado un
tratanllel~to dIferenciado con rcsPe~to a los trabajadores agrarios por
cuenta ajena· que se encuentran. en idéntica situación. Identidad de
sill.;laciql~cs qu.c ha de deducirse, a su juicio, de los requisitos que la
lcglslaclOn aplicable est~blcce para el acceso de los autónomos agrarios
al ~.E.A., qu~ necesan~mente llevan ala conclusión de que éstos
rcallzan las mismas funcIOnes que aquéllos.
, ~,a argumentaci<?n del recurrente es., sin duda, sugerente. Dados los

lImItes reglamentarios a lá afiliación de autónomos en el R.EA ..-que se
concretan, por lo que aquí interesa, en que la explotación agraria de la
que sc'.l~ titulares ~o pase' de «pequeña» y en las restricciones a la
ocupaC1on de trabajadorc!F por cuenta ajena (cfr. art. 5 del Decreto
377111972)-, podría.l1 acaso establecerse comparaciones a determinados
cfccto,s entre trabaJador~s aut<?Romos y subordinados del Régimen
Agrano, a pesar de las diferenCiaS formales cntre unos y otros, habida
tu.cnta d.c las anál?gas sit.uaciones de n~~esidad que les afligen. En la
mIsma lmea, podna efectivamente adRlltlTse' que las labores material~
mente dcscmpefiadas J?Or este tipo de trabajadores son análogas a las que
desarrollan los trabajadores por cuenta ajena del citado Régimen
~spe~ial -lo cual podría ser importante en materia de calificación de
lI1~al!dcccs-. Oc hecho, así lo ha entendido la juri~prudencia del
Tnbunal. Supremo en relación con la incapacidad permanente total
(Sentencia de la Sala Sexta de 19 dc diciembre de 1983, en interes de
Ley).

!--n demanda de al!'paro nopue,de, sin embargo, prosperar por esta
razono ~n ('~ccto, la vigente resutacI.ón del R.E.A. establece, en relación
con la 10 validez pemlanente, Idéntica protección para los trabajadores
autónomos que para los subordinados. Así se desprende de los arts. 18 e)
y 19 del !Jecreto 2123/1971 (protección pOt invalidez de los agrarios por
~ul.'n(.a ajena) y 25.1 b), 27.1 Y 31.2 del mismo Decreto (protecCión por
lO\'aJ¡d~z de los ~u!ónomos agrario~) que, por lo demás, se remíten a la
!H:~rm~tlva del .RegInl~n General. SI esto es así, resulta evidente que la
lllJuslIficada diferenCIa de trato énlre autónomos y subordinados del
~.E.A. que el rc~urre~.tc de'.luncia '<;n su demanda de amparo no es
lmrutablc a la IcglslaclOn apllC~bl.e, SinO, en su caso, a la práctica de las
E!~lIdadcs gestoras o d.c l?s Tribunales laborales. En"otras palabras, la
n.lIsma no pu~de constituir leSión del ~erec-ho ala igualdad ante la Ley,
SlllO que podna, en su caso, ser contrana al derecho a la igual aplicación
de la Ley.

,Enju!ciada la. 5uestión des~e este plano, hay que descartar la
c.\¡~tcnCJa de lestOn de este último derecho fundamental. En pnmcr
lugar,. porque el TCT no ha básado su decisión en la condición de
trabajador autónon.lO del accidentado, yen. segundo lugar, porque el
recurrente no ?credlta qu~.Ia pér<!ida ~eun ojo por un trabajador agrario
por cuenta aJcn~' constItuya, .Siempre 'j en todo caso; incapacidad
permanente parCIal. De .las Sentencl3s del TCT. aportadas o citadas,
tr~~ se refieren a, agranos autónomos (las de 20 de marzo y 2 de
dlClel11br~dc 1985 y 13 de cneTO de 1986), sin que quede claro a qué tipo
de t~~bajador se refiere una de: ellas (de 18 de diciembre de (985),
rcfinendose, en fin. la Sentencia de 10 de noviembre de 1986 a un
«vigilante del interior de una mina».. Pero es que además y sobre todo
como se ~azonará a eontinuación,el derecho a la· igual aplicación de l~
Ley sólo Juega de forma muy liinitada en materia de calificación de la

invalidez. Por todo ello, este Tribunal no puede acoger la queja del
renlrrente.

3. La objeción de la falta de aportación de los precedentes
jurisprudenc-iales oportunos no puede plantearse respecto de la segunda
lesión que el demandante denuncia. Como acabamos de ver. el
rt..'cllITcntc aporta tres Sentencias de la misma Sala del T.CT., en las que,
a diferenciade lo que sostiene la ahora impugnada, la pérdida de un ojo
por un trabajador por cuenta propia' del R.E.A. fue considerada
lIleapacidad permanente parcial para la profesión habitual. Ello le
permite afirmar qucla Sentencia ahora impugnada es contraria a los
arts. 14 y 24 C.E.: el T.CT., en supuesto identico -pérdida de un ojo por
un autónomo agrario-. se habría apartado de sus precedentes pronuncia
mientos sin justificación alguna.

Para valorar esta argumentación es preciso advertir, antc todo, que
el derecho' a la igual aplicación de la Ley sólo puede tener una limitada
aplicación en el terreno de la calificación de la invalidez en atención a
su configuración legislativa. En nuestro ordenamiento. la calificación de
la invalidez no depende sólo de la entidad objetiva de las lesiones
permanentes y presumiblemente irreversibles que aquejan a un determi
nado sujeto, sino también, y sobre todo, de la capacidad para trabajar
que conserva una VCl. fijadas las mismas. En efecto, las secuelas
invalidantes que una persona padezca son sólo relevantes en cuanto que
las mismas inciden negativamente sobre su capacidad de trabajar, bien
porque le impiden. de forma absoluta, el desarrollo de cualquier
profesión ti oficio (m validez permanente absoluta: art 135.5 L.O.S.S.),
hien porque las mismas repercuten desfavorablemente en determinada
medida sobre la «profesión habitual» desarrollada por el sujeto (incapa
cidad permanente parcial y total: art. 135.3 y 4 LO.S.S.). Ahora bien,
si en la calificación de la invalidez permanente absoluta podría
admitirse el establecinuento de comparaciones entre distintos sujetos
-puesto que lo decisivo es la imposibilidad de prestar cualquier
actividad, sea cual sea la actividad inicial del sujeto cuya ,capacidad se
enjuició- en la invalidez parcial y:en la total tales comparaciones sólo
pueden estableccrsee de forma limitada, ya que, en estos casos, la
('alificación de la invalidez requiere una actuación absolutamente
individualizada para cada sujeto. La determinación de si cierta lesión
supone una invalidez permanente total o parcial para' la .profesión
habitual requiere, ante todo, fijar la «profesión habitual» -con arreglo a
los criterios establecidos en el art. 135.2 L.G.S.S.- para, después,
establecer en qué medida atectan las secuelas padecidas por el sujeto a
las posibilidades de del>empeñarla -atendiendo al «rendimiento normal»
y a la 'posibilidad de «realizadón de las tareas fundamentales de la
misl113))-,

Consecuencia evidente de, ello es la de que la calificación de las
incapacidades permanentes para la profesión habitual requiere necesa
riamente un juicio individualizado para cada trabajador. Juicio a
rcalizar por la Entidad gestora, sin perjuicio de su revisión en vía
jurisdiccional por los órganos judiciales competentes. Oc ahí que la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo, como seiiala el LN.S.S., haya
establecido una muy reiterada doctrina a tenor de la cual, en materia de
calificación de la invalidez permanente, salvo en casos de coincidencia
absoluta de los extremos fácticos, _«la invocación de precedentes
jurisprudC'ncialcs resulta ¡nefectiva, pues no alcanza el grado de doctrina
vinculante en cuánto que cada realidad objetiva reclama también una
precisa decisióm) (por todas, Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo de 18 de enero de 1988). Esta circunstancia se
proyecta decisivamente sobre el juego detart. 14 C.E,en su faceta de
igualdad en la aplicación de la Ley, en materia de calificación d'i: la
invalidez. Como ya se ha declarado en S.T.C. 74/1990, tal juego viene
obstaculizado por <da dificultad de considerar en materia de invalidez
dos supuestos como sustancialmente iguales o equiparables, al tener que
realizar el análisis jurídico teniendo en cuenta no sólo las lesiones, sinQ
también las circunstancias profesionales y personales del trabajador
afectado»). '

En resumen, el derecho a la igual aplicación' de la Ley no permite, en
principio, establecer comparaciones entre resoluciones judiciales referi
das a la calificación de invalideces. La posibilidad de establecerlas ha de
quedar supeditada no sólo a la demostración exhaustiva de la, identidad
de lesiones -que. en este caso, si se ha producido-, sino también a' la
identidad de «circunstancias profesionales ypersonalcs». Identidad esta
última que, en el presente supuesto, no aparece tan evidente como el
recurrente pretende, pues, aunque los pronunciamientos aportados se
refieran a autónomos agrarios, lo cierto es que son varias las actividades
que dan lugar a la inclusión de estos tramyadores en el RE.A. Son los
Ol"ganos judiciales los competentes para establecer si detenninadas
lesiones son o no constitutivas de invalidez permanente para la
profesión habitual, enjuiciamiento al que, indi"idualizado necesaria..
mente para cada caso concreto, sólo puede exigírsele que sea suficiente
mente motivado. COITIO en el presente caso la resolución impugnada
aparece motivada en terminos ajustados a la cyestión debatida, aunque
su motivacíón sea simple y escueta, hay que excluir la lesión del art. 14
CE. '--y también la del arto 24.1 CE., que, como señala el Ministerio
Fiscal, no tiene significación autónoma respecto a la anterior-'.

4. En todo caso, incluso sin tomar en consideración estas reflexio
nes. este Tribunal no podría aceptar la existencia de lesión del derecho
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a la igual aplicáción de la Ley en el presente supuesto, ya que, como
seilalan tanto el LN.S.S. como el Ministerio Fi~caL la cuestión contro
vertida en la vía previa <lista mucho de ser tan daracomo pretende-el
demandante de amparo. Es cierto que en las Sentencias aportadas por
el rccurrent~ como término de comparación -yen otras (Sentencias de
20 de noviembre y 12 de dióembre dt' 1984, ü y 8 de marzo y2 de
diciembre de 1985 y 13 de enero y 9 de julio dtc 1986)-, el T.C.T. ha
entendido Que la pérdida de un ojo por un agrario autónomo es
constitutiva de incapacidad permanente parcial para la profesión habi
tual; pero no lo es menos Que, en l1umerof,OS pronunciamientos
contemporáneos a los citados, la misma Sala St: ha inclinado por una
solución distinta -Sentencias de 2 de tebrero v 15 de rnarLO, 6 de
febrero y 11 de junio de 1985 y 3 de abril y 12 dé noviembre de 1986-,
afirmando que la citada lesión no es caJificablt;: como incapacidad
permanente parcial respecto de trabajadores de cs~e tipo.

Esta circunstancia impide afirmar que la Sentencia impugnada sea
lesiva del derecho a la igual aplicaáón de la Ley. Como este Trihunal
ha sei1alado en dos recientes Sentencias, «lo que prohíbe el principio de
igualdad en la aplicáción de la Ley es el·cambio irreflexivo o arbitrarío,
lo cual _equivale .3 sostener que el ('ambio es legítimo cuando es
razonado, razonable y con vocación de futuro, esto es, destinado a ser
mantenjd9 con cierta continuidad con fundamento en razones jurídicas
objctívasque excluyan todo significado de resolución a-d personam,
siendo ilegitimo si constituye tan sólo una ruptura ocasional CA ~na

linea que se viene manteniendo con normal uniformidad antes de L)
decisión divergente o se continua con posterioridad»). De e~te modo, er
los supuestos en que «no existe ruptura ocasional y aislada de jurispru.
dencia mantellida !iin contradicción sustancial, sino ,enfrentamiento
entre criterío') interpretativos que se suceden alternatívamente .Y que
responden a dos concepciOnes jurídicas igualmente razonables y tünoa·
das eh Derecho)>; no es posible entender lesionrldo el cItado principlü
(SSTC 201/1991 y 202/1991). .

FALLO

En ¡ltc:.~n,",ón a todo lo expuest~. el Tribunal Conslitucional. POR LA
AurORlDAD QUE LE CON'FIERE LA CONSTlTUCIÚN DE LA NACIÚN
EsJ>ANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiqucsc esta Sentencia en el «Boletín Oficial dd Estad())).

D~da en Madrid,a diez de diciembre de mil novttiento'i noventa v
uno.-Frandsco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Mjguel Rodrf
gue~-Pi,ncro· y Bravo-Fel'fcr.-JosC Luis de los Mozos y de los
MOI~s.-Alvaro RodrfguezBel'eijo.-José Gabaldón Lópcz.-Flrmados y
rubncados.

I. Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

Ct?n fecha 3,0 de ~cpticmbrede19.81, la Mag:stratura núm. 13 de
l\:ffH..lnd, dccl.aro. en estado de insolvencia provisional a la emprcsd
{{fechos Prefabncados, S. A.».

b) Con. techa l. 9 d~ octubre de 19~1,. se solicitó por los actores el
l!,ugo de las lI1dCmnlzaclonc:.·s y los!m-lan,osde trnmitación al F.O.S., qm'
ÍU~ ~en,egada'porentender q~e las cantidades reclamadas provenían de
Cn.:dllos aotenorcs al 1 de abnl de 1977, fecha de constitlh.>ión del F.G.S.

Despucs de intenlar sin éxito un pronun.ciamiento de fondo en la
jurisdicción contencíoso~administra1iva,-losrecurrentesen amparo for
mularon dc.mandaanlc la Magistratura OC Trabajo cl1so1icitud del pago
~c las ~antldade\ reclamadas en la oira jurisdlcción. Dicha preh.'nsión
fue estimada por Scnt~ncía de 16 (k enero de ·1988..

Recurrida en suplicación por el F.G.S. 'la anterJor Sentrncía fue
revocada por el T.C:r. mediante SentenCia de 3 de marzo de 1989. La
!'cSül~lc¡ónjudkiaI entiende que esdeaplícación la Sentencia dictada en
Il1lCTes de Ley el 12 de diciembre de 1986, en la que se reconOce (JUC en
el art. 20? de la Ley .de Proc~ímien\o Laboral (LP~L) existe un plalo
de c?-duc!da~ de vemte o tremta días para solicitar la ejecución del
despldo, .telllendo en cuenta que la Sentencia declarativa de la nulidad
d~1 dC~pldo se dictó el ~. deseptictnbre de 1976 y no fue instada su
CjccucIon hasta d 8 de tebrero de 1·979, declara que la acción había
caducado.

3. Contra esta última'Sentencia se interpone recurso de amparo por
presunta lesi6n de su derecllO fundamental, reconocido en el art. 24.1
c.E., a que las Scntl:ncias scejeculcn en sus propios 'términos sin que
en el ~rocedimicnto -de .ejecución ,Se altcre o ~od}fique.)o qu~ se trata
de realIzar, que. fue preVIam~nte resucito por la JunsdlccJCP cilmpetente;
pone en entrcdlchola constJtlJeionalidad de la aplicación de una norma
que, 3. SU juicio, no eS~3ba vigente y por último, siempre fundando sus
alegacH~nCs en, ~a pO~lble vulncr~ción AL:! art. 24 CE" imputa a la
;,cntcnCIJ un .VICIO de mc~ngrucncJaOlTIlS~\"a al no haberse pronunciado
sobre lo pcdldo en rclaelOn con los salariOS de- tramitari6n.

4. Media:1te providencia de 17 de septiembre de i 990, la Scc~¡én
Tercera de eslc Tribunal acordó. de conformidad eón In dispuesto en cJ
num: 3 ~c1 ;<~L 50 LOTC,concéder <1 los demandantes de amparo y al
Mllm:teno FI'>caJ un plazo común de diez dias para f,)rmular las
:llrgacioncs que cstiñloscn pertinentes en relación con la posible carcndi.t
de contenido consti1ucional de la' dcm~.rida de amparo (3rt. 50.1 c)-.

5, La represcnt;':lclón procesal de los recurrentes en amparo, por
'escntoque tLWo cntradq. en este Tribunal el 6 de noviembre de 199(J
invoca el.art:.24 C.E: y alega el derecho_a que las-reglas del ("ómputo de
l~ P~C~cflrxlon se Interpreten de .121 manera más -fa'iorable para d
Cj¡:rnclO del derecho a la tutel:.J judjciale:fectiva.

6. El Ministerio Fiscal, en escritopresemado el 2 de octubre de 1990
estima necesario para pronunciarse sobre el <.'Ontenido constitucíonal d¿
la demanda PJoccdcJ~ al e~ame~ de las <-lctu3cioncs corrcspondienl¿>s a
los procesos de de~pJ\jo, cJecuClón Y reclamación de cantídades.

7 Mediante ptovidenda de 26 de noviembre de 1990 la Sección
Tercera del Tnbuna! ConstitucionJI acordó ndmitir a' trámite la
Jem¡lIlda de amparo y ~o!idtara Jos órganos judiciales ir.tervinkntes en
los autos ccrti1icacl'Jll () copia adveradade las actuaciones, asi como que
pmcticasenlo!i emplazamientos que fueren procedentes.

Por prov'idencia de 17 de enero de ·1991, la referida S.~cción acordó
dar vista debs actuaciones a las partes personadas y al Ministerio

Sala Segunda... $'entencia 233;1991. dc·IO de diciembre.
Recurso de amparo 88711989. Contra ,S'entencia del T.eT.
dlcJadq en recurso de sJlplicacióncomra Sentencia de la
Alagistratura'dc Trabajo número 13 d(! }4adrtd. ,')'upuesta
ntlneraóón del derecho a la tutda Judicial e/ectiru: Ejecu4

ción de Sentencia.

En el recurso.de amparo núm. 887j19SQ, interpuesto por don
Francisco Domínguez Pérez, don Cipriano Torr~s Salgado y don José
Antonio DomínguezPérez, representados por el Procurador don
Roberto Rodríguez Casas, posteriormente sustítuido por don José Luis,
Barneto Amaiz y asistidos del Letrado don Fernando Lozano Sánchez,
contra,<.la'S<enleneia del Tribunal Central de Trabajo (TCT.) ¡Je 3 de
marzq"de J 989. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Fondo de
Garantía $ala<ial (F.G.S.), representado y defendido por el Abogado del
Estado.

Ha sidQ Ponente el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los
Mozos,- quien expresa el parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal ConstituCional. compuesta por don
Francisco Rlibio Llorente, Presidente', don F1vgenio Díaz Eimil, don
Miguel RodrSguez-Piñero y Bravo-Fer..er, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bcn... ;jo y don Jose Gahaldón
Lópel, Magístrados, ha pronunciado '

1. Por escrito presentado ante este Tribunal el n de mayo de 1989
por don FraTiC1SCO Domínguez Pérez, don Cípriano Torres Salgado y
don José AntonIO Dominguez Pérez solicitaron el reconocimíehto del
beneficio procesal de pobreza. y designación de Abogado y Procurador
dc oficio para furmalizar demanda de amparo contra la Sentencia del
T.C.T. de3 de marzo de 1989.

Seguida la oportuna tramilacJóll, la Sección TtTcera dietó providen
cia de 12'de.juniode 1989 teniendo por designados ~ don Fernando
Lozano $unchez como Abogado y a don Roberto Rodríguez Casas,
posteriormente sustituido por dún Jose Luis Bameto Arnaiz, como
Procurador, concediéndoles un plazo de veinte dias para la formaliza
ción de la demanda. Dcspucs de una sf.'ric de vicisitudes, ésta fue
presentada el 3 de abril de 1990.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:
a) Los recurrentes, despedidos por la emrreS:1 {{Techos Prefabrica~

dos, S. A.», el 16 de Julio de 1976, interpusieron demanda de despido
ante la Magistratura de Trabajo (hoy Juzg¡¡do de lo Sodal) núm. 13 de
Madrid, que fue es1Ímada pqr Sentencía de 30 ce septiembre de 1976,
declarando la improcedencia de los despídDs y condenando a la
dem~mdadJ a: la reincorporación de los trahJJ::.dorcs -afectados..

La misma Magis1ratura dictó, el 9 de ftorer0 de 1981, Auto. en el que
se declaraba resuelta la relaCÍón laboral y se condenaba a la empresa al
pago de determinadas cantidades.

164


